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RESUMEN

OBJETIVO: Comparar los precios del Listado aprobado de Medicamentos

Esenciales Genéricos entre establecimientos farmacéuticos Mariscal Cáceres

Sector I-II san Juan de Lurigancho, julio - agosto 2021.

MATERIALES Y MÉTODOS: Es un diseño no experimental, descriptivo de corte

transversal prospectivo; con un enfoque cualitativo con una población de 115

establecimientos farmacéuticos y con una muestra de 89 establecimientos

farmacéuticos (boticas) de Mariscal Cáceres Sector I-II san Juan de Lurigancho

julio - agosto 2021.

RESULTADOS: Observando los niveles de significancia de los 47 medicamentos

analizados, 46 de ellos tienen un nivel de significancia menor a P value < 0.05, por

lo tanto, se concluye que existe diferencia entre el precio de referencia de los

medicamentos frente a los precios de los establecimientos farmacéuticos; con

excepción de la Metilprednisolona 500 mg iny, con un nivel de significancia de

0.317, que es mayor a P value > 0.05.

CONCLUSIONES: Si existe una diferencia significativa entre el precio de los

establecimientos farmacéuticos que es mayor con respecto a los precios de

referencia, con excepción de la Metilprednisolona 500 mg inyectable, que a nivel

estadístico se asume que en términos generales el precio es similar, solo a nivel

estadístico.

Palabras claves: Medicamento genérico, precio, disponibilidad.
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ABSTRACT

OBJETIVE: Compare the prices of the approved List of Generic Essential

Medicines between pharmaceutical establishments Mariscal Cáceres Sector I-II

san Juan de Lurigancho – July – august 2021.

MATERIALS AND METHODS: It is a non-experimental, descriptive, cross-

sectional prospective design; with a sample of 89 pharmaceutical establishments

(drugstores) of Mariscal Cáceres Sector I-II San Juan de Lurigancho.

RESULTS: Observing the significance levels of the 47 medicines analyzed, 46 of

them have a level of significance less than P value < 0.05, therefore, it is

concluded that there is a difference between the reference price of the medicines

compared to the prices of the establishments pharmacists; With the exception of

Methylprednisolone 500 mg inj, with a significance level of 0.317, which is greater

than P value > 0.05.

CONCLUSIONS: if there is a significant difference between the price of

pharmaceutical establishments that is greater with respect to the reference

prices, with the exception of Methylprednisolone 500 mg inj, which at a statistical

level assumes that in general terms the price is similar, only at a statistical.

Keywords: Generic drug, price, availability.
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I. INTRODUCCIÓN

El acceso a los medicamentos, es uno de los elementos principales de los

derechos fundamentales de las personas, el cual se ha constituido en una

problemática constante a nivel mundial, que requiere de nuestra atención, sobre

todo, cuando el o los medicamentos no llegan a la población a precios justos; de

ahí la importancia de desarrollar, políticas de salud, acordes a las políticas

sanitarias de salud y en base a las necesidades de la nación para revertir esta

problemática. (1)

Para la industria farmacéutica, el listado de medicamentos esenciales, es una

alternativa de menor calidad, que busca persuadir al consumidor de la adquisición

de medicamentos comerciales y obstruye el proceso de innovación. Sin embargo,

ante la consolidación de la definición de medicamentos esenciales en la salud

pública, la industria farmacéutica cede ante su necesidad. Uno de los mayores

aportes de la OMS, fue el definir los medicamentos esenciales como aquellos

destinados a cubrir las necesidades sanitarias primarias de la población, apelando

a la búsqueda de la salud y los precios asequibles para la población. Nuestro Perú

en el año de 2010 se establece el Petitorio Nacional Único de Medicamentos

Esenciales (PNUME) elaborado con representantes de cada fragmento del sector

salud, el cual, fue aprobado con una Resolución Ministerial (RM). Para

perfeccionar el acceso a los medicamentos, el ejecutivo aprobó mediante RM

N°1097-2019/MINSA y modifica con la RM N°302-2020-MINSA, el listado de los

medicamentos esenciales genéricos en denominación común internacional; con

la finalidad de establecer los mecanismos para optimizar y garantizar esta

disponibilidad se aprobó su reglamento con Decreto Supremo N°026-2019-SA. (2)

En el primer encuentro con el tema central de Acceso a los medicamentos con

fuente limitada y alto costo, que se llevó a cabo el 2008; donde se plantearon las

negociaciones y regulaciones con respecto a los precios de medicamentos. (3) (4)

El precio del medicamento, es un texto que es parte del problema de salud, que

se manifiesta en nuestro territorio, el poder adquirir los medicamentos con precios

justos a los bolsillos, puede ocasionar consuelo en la canasta familiar del usuario.
(5) (6)
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Por estos argumentos se promulgan a ley de Productos farmacéuticos un 26-11-

2009, donde deben ser consideradas por el Estado prioridades dentro del conjunto

de políticas sociales que permitan el acceso oportuno, equitativo y con calidad de

servicios. (7)

Se debe de acotar que las boticas, farmacias y otros de este giro de negocio,

suelen dedicarse a la compra y venta de medicamentos y afines, a las buenas

prácticas de atención farmacéutica. Para ello tienen que tener la autorización

sanitaria por parte de la DIRIS LC.

Debemos precisar que los establecimientos farmacéuticos se dedican a

comercialización de productos farmacéuticos, atención farmacéutica, y deben ser

autorizados por la DIRIS de su jurisdicción, como norma general los

establecimientos farmacéuticos deben de reportar sus precios mensuales a

sistema nacional de precios. (8) (6) (9) (10)

Los medicamentos esenciales son destinados a satisfacer las necesidades

sanitarias primarias de la población del Mariscal Cáceres del sector I –II San Juan

de Lurigancho 2021, resolviendo la búsqueda de la salud y los precios más

accesibles para la población.

Las deducciones de la indagación ayudaran a establecer gestiones con la finalidad

de cumplir la norma vigente, con el propósito de acceder a los medicamentos a

los precios asequibles al usuario. (11)

El ciudadano cuando busca en el Sistema Nacional de Información de Precios de

Medicamentos, y se encuentra con esta plataforma no actualizada, por la falta de

compromiso en cumplir con informar los precios al SNIPPF por parte de los

establecimientos farmacéuticos, perjudicando al comprador. (9) (12) (13) (14)

En la revisión bibliográfica internacional tenemos a Siti Aisyah (2017) considera e

informa sobre el beneficio de disponer de un método de catálogos electrónicos

con la finalidad de avalar el acceso y disponibilidad de los medicamentos, dando

las bondades y los impactos de los catálogos electrónicos con los precios de los

medicamentos. Método: utilizan métodos de una serie temporal, longitudinales.

Conclusiones: esta culminación con los programas de los Catálogos electrónicos,

puede cambiar la predisposición del precio del medicamento con mejores precios.

Recomendación: es indispensable e importante tener libertad a la información del
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medicamento, una fuente amigable y con información a la fecha contemplando el

stock y precio. (15)

Schutte (2016) en su estudio Students and Doctors are Unaware of the Cost of

Drugs they Frequently se realizaron encuestas electrónicas a estudiantes de

medicina y médicos. Resultados: estos profesionales pueden repudiar e ignorar el

precio de cada tratamiento prescrito en las recetas. El valor económico del

medicamento genérico desarrolla suelen a sobre estimarse y todo lo contrario

pasa con los medicamentos patentados. En esta época de prohibiciones en los

presupuestos de salud, son ascendentes; opinamos que la información del costo

es muy indispensable para los tratamientos fármaco terapéuticos y las buenas

prácticas de prescripción: por tal motivo el tener en uso la plataforma donde los

usuarios y prescriptores puedan visualizar los precios actualizados del

medicamento recetado; hace que el prescriptor consiga recetar o prescribir

medicamentos más económicos y cumplir con su tratamiento. (16)

Jiménez (2018) en su trabajo: La política nacional de medicamentos en el contexto

de América Latina, publicado en la revista Cubana de Salud, analiza las distintas

políticas nacionales de medicamentos (PNM) adoptadas por países de América

Latina. Llegando a la conclusión que a pesar de que en América Latina se han

establecido e implementado estas políticas nacionales de medicamentos de

acuerdo a sus políticas sanitarias de salud y en base a las necesidades propias

de cada país, no se ha logrado el acceso a medicamentos para toda la población,

por lo que requiere de un seguimiento del cumplimiento de las mismas, mayor

producción de la industria farmacéutica y estudios de post comercialización. Cabe

señalar que Costa Rica es el país que no ha logrado establecer con éxito una PNM

por falta de competencia gerencial del ente rector. (17)

Para Gupta (2017) en su tesis: Generic Drug Policy In The U.S.-Impact On Drug

Price And Shortages, se analiza la información pública de medicamentos

genéricos y el número de laboratorios que ofrece la producción de las mismas.

Asimismo, los precios de los medicamentos genéricos y la necesidad de una

regulación por parte de la FDA. De este análisis concluyen: que la falta de

competencia en producción de medicamentos genéricos entre los laboratorios,

trae como consecuencia el aumento del precio de los mismos, por lo que es
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importante establecer una política de medicamentos genéricos, que promueva la

producción en la industria farmacéutica de medicamentos genéricos. (18)

En los trabajos previos nacionales tenemos a Hermenegildo (2019) en su estudio:

cumplimiento de metas de políticas públicas y el acceso al servicio de salud en el

Hospital de Especialidades Básicas La Noria, distrito de Trujillo, 2018, tuvo como

objetivo evidenciar la relación entre el cumplimiento de políticas públicas y el

acceso al servicio de salud, es una tesis descriptiva correlacional, en la que se

concluye: la necesidad de mejorar el acceso a la salud mediante estrategias para

el cumplimiento de metas de políticas públicas. Asimismo, se logra evidenciar la

importancia del conocimiento de la población, de su derecho a la salud y la

orientación por parte de los profesionales de la salud, de cómo acceder al sistema

de salud a través de la afiliación al Sistema Integral de Salud, la prescripción en

denominación común internacional de los médicos y la vigilancia en los costos de

medicamentos por parte del estado. (19)

Chire (2017) en su tesis de Maestría Disponibilidad de medicamentos en los

establecimientos de la red de salud Tacna – 2017, Objetivo: evaluar la

disponibilidad de medicamentos en los establecimientos de la red de salud Tacna

2017. Método: es no experimental, transversal descriptivo. Muestra: se tiene una

muestra de 71 establecimientos. La técnica utilizada es la recolección mediante el

análisis retrospectivo. El cual se obtiene del sistema de suministro de

medicamentos. Resultado: se tiene un 88% de disponibilidad, de los cuales el 51%

es de normostock, 37% de sobrestock, 7% de substock y 5% de

desabastecimiento. Recomendación: se debe de hacer el seguimiento, seguido a

los establecimientos y tener en consideración los medicamentos en substock y

desabastecidos. (20)

Resaltamos la Justificación teórica: donde se emplearon las ilustraciones básicas

teóricas, en base a la data recolectada, por medio de esto innovar posibles

mejoras de las variables de investigación, certificando la elaboración del efecto

suficiente en la demanda, con la finalidad de incrementar la satisfacción de los

usuarios y acatar con la norma vigente.

Justificación práctica: el reconocer y cumplir con la norma nos conlleva a identificar

o mejorar los procesos y tener al 100% los medicamentos de la lista, mejorando
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la satisfacción de los usuarios al encontrar sus medicamentos genéricos y a bajo

costo.

Tenemos el siguiente Objetivo general: comparar las diferencias que existen en

La disponibilidad y precios del Listado aprobado de Medicamentos Esenciales

Genéricos entre establecimientos farmacéuticos Mariscal Cáceres Sector I-II San

Juan de Lurigancho, julio - agosto 2021.
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II. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1. Enfoque y diseño de la investigación
Este trabajo de investigación se sentó el diseño, no experimental, por

tratar a las variables sin variarlas y realizar ninguna modificación; es

descriptiva, puesto que se analizan a las variables materia de la

investigación, en su medio natural. (21) (22)

Corte transversal, para la recolección de la información se realiza en un

espacio de tiempo o punto determinado.

Es prospectivo, por ser una investigación longitudinal en un tiempo

donde se diseña y empieza a ejecutarse en el presente y los datos son

analizados después de un tiempo. (23).

2.2. Población, muestra y muestreo
Para un mejor análisis y obtención de la muestra se tomó los siguientes

criterios:

Criterios de inclusión:
● Establecimientos farmacéuticos (boticas y farmacias) registrados en

DIRIS Lima Centro de Mariscal Cáceres sector I-II de San Juan de
Lurigancho , julio - agosto 2021.

Criterios de exclusión
● Establecimientos farmacéuticos (boticas y farmacias) registrados en

DIRIS Lima Centro de Mariscal Cáceres sector I-II  de San Juan de
Lurigancho, que se encuentran cerrados.

● Servicio de farmacias de clínicas
● Servicio de farmacia de centro de salud (posta medica)
● Establecimientos farmacéuticos que no están registrados en DIRIS

Lima Centro.

● Establecimientos farmacéuticos que no pertenecen al sector I-II de
Mariscal Cáceres.

La población reside en el acumulado de los temas que armonizan con la
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sucesión de requisitos, también se le denomina censo de población, con

el objetivo de establecer la cantidad exacta de integrantes o

componentes del grupo. (24)

En este caso, la población es de 115 establecimientos farmacéuticos

comprendería a los componentes. (25) Por lo que se realizaría un cálculo

para la obtención de la muestra y es de 89 establecimientos registrados

en la DIRIS Lima Centro julio del 2021.

Utilizamos la fórmula siguiente:

N  : Tamaño de la muestra, 115 establecimientos farmacéuticos

registrados en la DIRIS Lima Centro.

z : Nivel de confianza 95%

p  : Proporción de la muestra con las características deseadas.

q  : Proporción de la muestra sin característica deseada.

e  : Nivel de error 05%

N  : Tamaño de la población.

Donde n= 89 establecimientos farmacéuticos.

n=
(115)(1.96)2(0.5)(0.5)

= 89(115-1)(0.05)2+(1.96)2(0.5)(0.5)

Tipo de Muestreo

La muestra es no probabilística por conveniencia, puesto que la

investigación se acomoda por los criterios o características propias de la

investigación, a todas las boticas de la jurisdicción, que tiene que tener

al 100% la lista de medicamentos genéricos, se mantendrá en el

anonimato sus datos personales. (25)
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2.3. Variables de investigación

El presente estudio presenta a la disponibilidad y precio del listado de

medicamentos esenciales genéricos como variables de investigación.

La Primera variable de investigación es “Disponibilidad de medicamentos

esenciales genéricos”

Definición conceptual.

Los medicamentos esenciales son todos aquellos destinados a cubrir

una necesidad sanitaria de la sociedad y se eligen de acuerdo con la

incidencia de enfermedades, asimismo su eficacia, seguridad y el costo

con la finalidad de asegurar el acceso al medicamento y con ello el

derecho a la salud. La OMS propone para los sistemas de salud que los

medicamentos esenciales estén disponibles en cantidad suficiente,

forma farmacéutica, calidad y a precio asequible. Cada país define que

medicamentos son esenciales de acuerdo con su carga de

enfermedades. (26)

Definición operacional.

La disponibilidad es el garantizar el stock mínimo de los medicamentos,

los cuales se pueden medir como: si tiene un % menor a 30 tiene una

disponibilidad baja, si tiene de 31 a 60 % tiene una disponibilidad regular,

si es de 61 a 80 tiene una disponibilidad de alto, si es mayor a 81 la

disponibilidad es óptima, para satisfacer las necesidades y expectativas

del usuario.

Es el cumplimiento normativo de contar con los medicamentos

integrantes de la lista de medicamentos esenciales, que lo dictamina la

RM_N_302-2020-MINSA, que debe de estar al servicio de los usuarios,

por parte de los trabajadores del establecimiento farmacéutico.

La segunda variable de investigación es “listado de precios de

medicamentos esenciales genéricos”
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Definición conceptual

Todos los establecimientos farmacéuticos deben de reportar los precios

de sus medicamentos en el Observatorio Peruano de Productos

Farmacéuticos del Sistema Nacional de Información de Precios de

Productos Farmacéuticos, según los tiempos dispuestos por el

organismo regulador, que busca el acceso a los medicamentos y precios

de los mismos en la zona más cercana para cada usuario.

El cumplimiento al 100% de la lista de medicamentos genéricos

esenciales, ayuda con la satisfacción de los usuarios quienes buscan

medicamentos genéricos a bajo precio, para no afectar aún más sus

gastos por el tratamiento farmacológico. (27)

Definición operacional

El cumplir con el listado de precios de medicamentos, conlleva al

monitoreo de los ítems que se encuentran en regular, que con el paso

de los días puede llevar al desabastecimiento de estos; por tal motivo es

importante tener procesos estandarizados para la compra o adquisición

de los medicamentos antes del quiebre de stock. (28)

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.
En la presente investigación, se realizó la recolección de datos en el mes

de julio, primero solicitando la autorización respectiva a la DIRIS Lima

Centro, con la solicitud, dirigido al director de esta Unidad Ejecutora,

teniendo la muestra, se ubicaron los 89 establecimientos farmacéuticos,

y poder recolectar información sobre la disponibilidad y precio del listado

de medicamentos esenciales genéricos en los establecimientos

farmacéuticos de la urbanización mariscal Cáceres sector I-II San Juan

de Lurigancho julio - agosto 2021.

La recolección de los datos se ejecutó en el mes de julio del presente,

teniendo las hojas impresas de la ficha de recolección de datos, el

consentimiento informado, lapiceros para cada establecimiento de

farmacéutico y principalmente con el equipo de protección personales,

para evitar un posible contagio del Coronavirus, además del alcohol en
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gel de bolsillo.

A cada participante se le presento la solicitud de autorización por parte

de la DIRIS Lima Centro, se les explica detalladamente sobre el fin de la

investigación, se le entrego para que firmen el consentimiento informado,

posteriormente se realizó el llenado de la ficha de recolección de datos,

que tienen una duración de 20 minutos aproximadamente en cada

establecimiento de salud. Por ser una zona muy amplia y los

establecimientos farmacéuticos están muy dispersos, se demoró en

recolectar la información por 25 días.

Para el análisis de datos, primero se pasaron los resultados a una base

de datos en Excel, después se utilizó el SPSS versión 25, para los

análisis estadísticos y las contrastaciones de las hipótesis. (29)

2.5. Procedimiento de recolección de datos.
La recolección de datos se realizó con una ficha de recolección de datos,

que consta de 47 ítems, el cual se basa al Listado Obligatorio de

Medicamentos Genéricos -RM_N_302-2020-MINSA.

Después de realizar la presentación, se procedió a informar a los

participantes sobre la investigación que se está realizando y que se

busca con esta, posteriormente se alcanzó el consentimiento informado

y poder realizar la recolección de la información.

Para el procesamiento de datos, con respecto a la disponibilidad de

medicamentos, utilizaremos estos parámetros: si tiene un % menor a 30

tiene una disponibilidad baja, si tiene de 31 a 60 % tiene una

disponibilidad regular, si es de 61 a 80 tiene una disponibilidad alto, si es

mayor a 81 la disponibilidad es óptima.

Para tener una base de referencia se utilizó la lista de precios de los

medicamentos de la DIRIS Lima Centro, que tiene con fecha de

actualización Julio del 2021.

2.6. Aspectos éticos.
La investigación contiene los siguientes valores éticos:
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a Justicia: Con este estudio se buscó fomentar la investigación en todos

los profesionales Químicos farmacéuticos.

b. No maleficencia: por medio de los instrumentos se obtuvieron los

resultados, que están resguardados bajo confiabilidad y no serán

divulgadas para otras fuentes.

c. Beneficencia: El cual se verá reflejado en la iniciativa de los

profesionales Químicos farmacéuticos para ejercer investigación

desde los diversos ámbitos y áreas.
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III. RESULTADOS

Se describen un nivel de análisis: nivel descriptivo utilizando la estadística

descriptiva. El análisis descriptivo: Se hizo mediante tablas, figuras e

interpretaciones a partir de los objetivos propuestos.

3.1. Disponibilidad del precio de medicamentos.
Tabla N°01. Frecuencia porcentual de la presencia de medicamentos

esenciales en los establecimientos farmacéuticos evaluados.

N° Items Medicamento Concentración Forma
farmacéutica

Esquema de
tratamiento n/N %

1 1 Amitriptilina clorhidrato 25 mg TAB 120 tabletas 42/89 47.2%
2 2 Amlodipino (como besilato) 10 mg TAB 30 tabletas 21/89 23.6%
3 2.1 Amlodipino (como besilato) 5 mg TAB 30 tabletas 25/89 28.1%
4 3 Amoxicilina 250 mg/5 mL LIQ ORAL 3 frascos 89/89 100.0%
5 3.1 Amoxicilina 500 mg TAB 60 tabletas 89/89 100.0%

6 4 Amoxicilina+ácido clavulánico
(como sal potásica) 500 mg+125 mg TAB 30 tabletas 83/89 93.3%

7 5 Atorvastatina (como sal cálcica) 20 mg TAB 30 tabletas 87/89 97.8%
8 6 Azitromicina 500 mg TAB 3 tabletas 86/89 96.6%
9 6.1 Azitromicina 200 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 87/89 97.8%
10 7 Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis AER INH 1 inhalador 32/89 36.0%
11 8 Captopril 25 mg TAB 60 tabletas 87/89 97.8%
12 9 Carbamazepina 200 mg TAB 90 tabletas 17/89 19.1%
13 10 Cefalexina 500 mg TAB 20 tabletas 87/89 97.8%
14 10.1 Cefalexina 250 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 85/89 95.5%
15 11 Clindamicina (como clorhidrato) 300 mg TAB 20 tabletas 85/89 95.5%
16 12 Clonazepam 2 mg TAB 30 tabletas 32/89 36.0%
17 12.1 Clonazepam 500 mcg (0.5 mg) TAB 60 tabletas 31/89 34.8%
18 13 Clorfenamina maleato 2 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 85/89 95.5%
19 13.1 Clorfenamina maleato 4 mg TAB 10 tabletas 86/89 96.6%
20 14 Clotrimazol 500 mg OVU/ TAB VAG 1 óvulo 74/89 84.0%
21 15 Enalapril maleato 10 mg TAB 30 tabletas 86/89 96.6%
22 15.1 Enalapril maleato 20 mg TAB 30 tabletas 84/89 94.4%
23 16 Fenitoína sódica 100 mg TAB 60 tabletas 40/89 44.9%
24 17 Fluconazol 150 mg TAB 1 tableta 79/89 89.8%
25 18 Fluoxetina (como clorhidrato) 20 mg TAB 30 tabletas 34/89 38.2%
26 19 Glibenclamida 5 mg TAB 30 tabletas 82/89 92.1%
27 20 Ibuprofeno 400 mg TAB 20 tabletas 88/89 98.9%
28 21 Loratadina 10 mg TAB 5 tabletas 87/89 97.8%
29 21.1 Loratadina 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 85/89 95.5%
30 22 Losartan potasico 50 mg TAB 30 tabletas 87/89 97.8%
31 23 Metformina clorhidrato 850 mg TAB 30 tabletas 86/89 96.6%

32 24 Naproxeno (como base o sal
sódica) 500 mg TAB 21 tabletas 86/89 96.6%

33 25 Omeprazol 20 mg TAB LIB MODIF 30 tabletas 88/89 98.9%
34 26 Paracetamol 100 mg/mL LIQ ORAL 1 frasco 88/89 98.9%
35 26.1 Paracetamol 120 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 89/89 100.0%
36 26.2 Paracetamol 500 mg TAB 28 tabletas 88/89 98.9%
37 27 Prednisona 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco 86/89 96.6%
38 27.1 Prednisona 50 mg TAB 14 tabletas 87/89 97.8%
39 27.2 Prednisona 20 mg TAB 14 tabletas 89/89 100.0%
40 27.3 Prednisona 5 mg TAB 14 tabletas 85/89 95.5%
41 28 Ranitidina (como clorhidrato) 300 mg TAB 7 tabletas 80/89 89.9%
42 29 Salbutamol (como sulfato) 100 mcg/ dosis AER INH 1 inhalador 84/89 94.4%
43 30 Sertralina (como clorhidrato) 50 mg TAB 30 tabletas 30/89 33.7%
44 31 Tamsulosina clorhidrato 400 mcg (0.4 mg) TAB LIB MODIF 30 tabletas 81/89 91.0%
45 32 Dexametasona fosfato 4 mg iny 20 ampollas 84/89 94.4%

46 33 Epinefrina (como clorhidrato o
tartrato) 1ml 1mg/ml iny 10 ampollas 81/89 91.0%

47 34 Metilprednisolona (como
succinate sódico) 500 mg iny 5 ampollas 77/89 86.5%
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Fuente leyenda propia
En la tabla N°01, se describe que los medicamentos que se encontraron con stock

en los establecimientos farmacéuticos son: Amoxicilina 250 mg/5 mL suspensión

oral, con un stock mínimo de 3 frascos, Amoxicilina 500 mg tableta, con un stock

mínimo de 60 tabletas, Paracetamol 120 mg/ 5 mL liquido oral, stock mínimo 1

frasco y Prednisona 20 mg tableta, stock mínimo de 14 tabletas; así mismo tienen

con menor stock de medicamentos de: Carbamazepina 200 mg tableta stock

mínimo 90 tabletas, Amlodipino (como besilato) 10 mg tableta stock mínimo 30

tabletas. La falta de estos medicamentos puede ocasionar que el paciente no

cumpla con el tratamiento médico respectivo, muy aparte que no cumple con lo

estipulado en la RM N°302-2020-MINSA, los medicamentos del listado Obligatorio

de Medicamentos Genéricos.
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Tabla N°02. Disponibilidad de medicamentos esenciales en los
establecimientos farmacéuticos

N° ítems Medicamento Concentración Forma
farmacéutica

Esquema de
tratamiento Disponibilidad

1 1 Amitriptilina clorhidrato 25 mg TAB 120 tabletas REGULAR
2 2 Amlodipino (como besilato) 10 mg TAB 30 tabletas BAJA
3 2.1 Amlodipino (como besilato) 5 mg TAB 30 tabletas BAJA
4 3 Amoxicilina 250 mg/5 mL LIQ ORAL 3 frascos OPTIMA
5 3.1 Amoxicilina 500 mg TAB 60 tabletas OPTIMA

6 4 Amoxicilina+ácido clavulánico
(como sal potásica) 500 mg+125 mg TAB 30 tabletas OPTIMA

7 5 Atorvastatina (como sal cálcica) 20 mg TAB 30 tabletas OPTIMA
8 6 Azitromicina 500 mg TAB 3 tabletas OPTIMA
9 6.1 Azitromicina 200 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
10 7 Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis AER INH 1 inhalador REGULAR
11 8 Captopril 25 mg TAB 60 tabletas OPTIMA
12 9 Carbamazepina 200 mg TAB 90 tabletas BAJA
13 10 Cefalexina 500 mg TAB 20 tabletas OPTIMA
14 10.1 Cefalexina 250 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
15 11 Clindamicina (como clorhidrato) 300 mg TAB 20 tabletas OPTIMA
16 12 Clonazepam 2 mg TAB 30 tabletas REGULAR
17 12.1 Clonazepam 500 mcg (0.5 mg) TAB 60 tabletas REGULAR
18 13 Clorfenamina maleato 2 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
19 13.1 Clorfenamina maleato 4 mg TAB 10 tabletas OPTIMA
20 14 Clotrimazol 500 mg OVU/ TAB VAG 1 óvulo OPTIMA
21 15 Enalapril maleato 10 mg TAB 30 tabletas OPTIMA
22 15.1 Enalapril maleato 20 mg TAB 30 tabletas OPTIMA
23 16 Fenitoína sódica 100 mg TAB 60 tabletas REGULAR
24 17 Fluconazol 150 mg TAB 1 tableta OPTIMA
25 18 Fluoxetina (como clorhidrato) 20 mg TAB 30 tabletas REGULAR
26 19 Glibenclamida 5 mg TAB 30 tabletas OPTIMA
27 20 Ibuprofeno 400 mg TAB 20 tabletas OPTIMA
28 21 Loratadina 10 mg TAB 5 tabletas OPTIMA
29 21.1 Loratadina 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
30 22 Losartan potasico 50 mg TAB 30 tabletas OPTIMA
31 23 Metformina clorhidrato 850 mg TAB 30 tabletas OPTIMA

32 24 Naproxeno (como base o sal
sódica) 500 mg TAB 21 tabletas OPTIMA

33 25 Omeprazol 20 mg TAB LIB MODIF 30 tabletas OPTIMA
34 26 Paracetamol 100 mg/mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
35 26.1 Paracetamol 120 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
36 26.2 Paracetamol 500 mg TAB 28 tabletas OPTIMA
37 27 Prednisona 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco OPTIMA
38 27.1 Prednisona 50 mg TAB 14 tabletas OPTIMA
39 27.2 Prednisona 20 mg TAB 14 tabletas OPTIMA
40 27.3 Prednisona 5 mg TAB 14 tabletas OPTIMA
41 28 Ranitidina (como clorhidrato) 300 mg TAB 7 tabletas OPTIMA
42 29 Salbutamol (como sulfato) 100 mcg/ dosis AER INH 1 inhalador OPTIMA
43 30 Sertralina (como clorhidrato) 50 mg TAB 30 tabletas REGULAR
44 31 Tamsulosina clorhidrato 400 mcg (0.4 mg) TAB LIB MODIF 30 tabletas OPTIMA
45 32 Dexametasona fosfato 4 mg iny 20 ampollas OPTIMA

46 33 Epinefrina (como clorhidrato o
tartrato) 1ml 1mg/ml iny 10 ampollas OPTIMA

47 34 Metilprednisolona (como
succinate sódico) 500 mg iny 5 ampollas OPTIMA

Fuente leyenda propia
En la tabla N°02, se describe que 3 ítems de la lista de medicamentos tienen una

disponibilidad baja dentro de los cuales resaltan: Carbamazepina 200 mg tableta

y Amlodipino (como besilato) 10 mg tableta, se tienen 07 ítem que está en regular:

Sertralina (como clorhidrato) 50 mg tableta, Clonazepam 0.5mg tableta y
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Amitriptilina clorhidrato 25 mg tableta y 37 ítems como optimo: Amoxicilina 250

mg/5 mL suspensión oral, Amoxicilina 500 mg tableta, Paracetamol 120 mg/ 5 mL

liquido oral y Prednisona 20 mg tableta.

N° 03. Precio de medicamentos esenciales

N° Medicamento Concentración
Forma
farmacé
utica

Precio de
Referencia

Promedio
del Precio
de EEFF

SD del
Precio en
EEFF

Razón Mediana
de Precio (RMP)

1 Amitriptilina clorhidrato 25 mg TAB 0.12 0.41 0.17 Mayor al precio de
referencia

2 Amlodipino (como
besilato) 10 mg TAB 0.14 0.34 0.34 Mayor al precio de

referencia

3 Amlodipino (como
besilato) 5 mg TAB 0.14 0.25 0.09 Mayor al precio de

referencia

4 Amoxicilina 250 mg/5 mL LIQ
ORAL 2.00 4.64 0.70 Mayor al precio de

referencia

5 Amoxicilina 500 mg TAB 0.20 0.37 0.09 Mayor al precio de
referencia

6
Amoxicilina+ácido
clavulánico (como sal
potásica)

500 mg+125 mg TAB 0.40 1.54 0.37 Menor al precio de
referencia

7 Atorvastatina (como sal
cálcica) 20 mg TAB 0.05 0.37 0.13 Mayor al precio de

referencia

8 Azitromicina 500 mg TAB 0.39 1.67 0.47 Mayor al precio de
referencia

9 Azitromicina 200 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 3.90 9.99 1.69 Mayor al precio de

referencia

10 Beclometasona
dipropionato 250 mg/ dosis AER INH 6.70 18.43 2.35 Mayor al precio de

referencia

11 Captopril 25 mg TAB 0.10 0.20 0.17 Mayor al precio de
referencia

12 Carbamazepina 200 mg TAB 0.12 0.45 0.56 Mayor al precio de
referencia

13 Cefalexina 500 mg TAB 0.30 0.60 0.16 Mayor al precio de
referencia

14 Cefalexina 250 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 3.00 7.82 1.26 Mayor al precio de

referencia

15 Clindamicina (como
clorhidrato) 300 mg TAB 0.28 0.82 0.22 Mayor al precio de

referencia

16 Clonazepam 2 mg TAB 0.30 0.43 0.17 Mayor al precio de
referencia

17 Clonazepam 500 mcg (0.5
mg) TAB 0.20 0.33 0.16 Mayor al precio de

referencia

18 Clorfenamina maleato 2 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 1.20 4.45 1.13 Mayor al precio de

referencia

19 Clorfenamina maleato 4 mg TAB 0.10 0.18 0.13 Mayor al precio de
referencia

20 Clotrimazol 500 mg
OVU/
TAB
VAG

0.40 1.60 0.43 Mayor al precio de
referencia

21 Enalapril maleato 10 mg TAB 0.05 0.20 0.09 Mayor al precio de
referencia

22 Enalapril maleato 20 mg TAB 0.05 0.24 0.23 Mayor al precio de
referencia

23 Fenitoína sódica 100 mg TAB 0.21 0.79 0.24 Mayor al precio de
referencia

24 Fluconazol 150 mg TAB 0.26 1.02 0.80 Mayor al precio de
referencia

25 Fluoxetina (como
clorhidrato) 20 mg TAB 0.05 0.45 0.36 Mayor al precio de

referencia

26 Glibenclamida 5 mg TAB 0.10 0.23 0.23 Mayor al precio de
referencia

27 Ibuprofeno 400 mg TAB 0.06 0.26 0.11 Mayor al precio de
referencia
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28 Loratadina 10 mg TAB 0.11 0.42 0.15 Mayor al precio de
referencia

29 Loratadina 5 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 1.20 6.14 1.28 Mayor al precio de

referencia

30 Losartan potasico 50 mg TAB 0.05 0.36 0.15 Mayor al precio de
referencia

31 Metformina clorhidrato 850 mg TAB 0.23 0.33 0.10 Mayor al precio de
referencia

32 Naproxeno (como base o
sal sódica) 500 mg TAB 0.15 0.45 0.44 Mayor al precio de

referencia

33 Omeprazol 20 mg TAB LIB
MODIF 0.05 0.31 0.08 Mayor al precio de

referencia

34 Paracetamol 100 mg/mL LIQ
ORAL 1.00 2.94 1.01 Mayor al precio de

referencia

35 Paracetamol 120 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 1.00 4.49 0.91 Mayor al precio de

referencia

36 Paracetamol 500 mg TAB 0.20 0.27 0.21 Mayor al precio de
referencia

37 Prednisona 5 mg/ 5 mL LIQ
ORAL 3.00 6.64 1.76 Mayor al precio de

referencia

38 Prednisona 50 mg TAB 0.10 0.77 0.32 Mayor al precio de
referencia

39 Prednisona 20 mg TAB 0.10 0.52 0.58 Mayor al precio de
referencia

40 Prednisona 5 mg TAB 0.10 0.28 0.13 Mayor al precio de
referencia

41 Ranitidina (como
clorhidrato) 300 mg TAB 0.08 0.33 0.17 Mayor al precio de

referencia

42 Salbutamol (como
sulfato) 100 mcg/ dosis AER INH 3.50 9.87 1.00 Mayor al precio de

referencia

43 Sertralina (como
clorhidrato) 50 mg TAB 0.09 0.85 0.24 Mayor al precio de

referencia

44 Tamsulosina clorhidrato 400 mcg (0.4
mg)

TAB LIB
MODIF 1.00 1.18 0.33 Mayor al precio de

referencia

45 Dexametasona fosfato 4 mg Iny 0.15 2.21 0.99 Mayor al precio de
referencia

46 Epinefrina (como
clorhidrato o tartrato) 1ml 1mg/ml Iny 1.80 4.70 1.46 Mayor al precio de

referencia

47 Metilprednisolona (como
succinate sódico) 500 mg Iny 40.00 46.35 10.55 Mayor al precio de

referencia

Fuente leyenda Propia.
En la tabla N°03, se describe que el 100% de los precios de los medicamentos del

listado Obligatorio de Medicamentos Genéricos – RM N°302-2020-MINSA, son

más caros que los precios de los establecimientos de salud de la DIRIS Lima

Centro. El Omeprazol 20 mg tab, tiene la menor diferencia el cual haciende a 0.26

céntimos con respecto al precio de referencia del listado de precios de la DIRIS

Lima Centro; mientras que Metilprednisolona 500 mg iny tienen el precio más

elevado con una diferencia de 6 soles con 35 céntimos, con un incremento del

115.875% más.
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3.2. Listado de medicamentos esenciales
Tabla N° 04. Variabilidad en los precios de la lista de medicamentos

esenciales registrados en los establecimientos evaluados.

N° Medicamento Concentración Forma
farmacéutica Rango Prome

dio SD
1 Amitriptilina clorhidrato 25 mg TAB (0,2 - 1) 0.41 0.17
2 Amlodipino (como besilato) 10 mg TAB (0,1 - 3) 0.34 0.34
3 Amlodipino (como besilato) 5 mg TAB (0,1 - 0,5) 0.25 0.09
4 Amoxicilina 250 mg/5 mL LIQ ORAL (2 - 6,5) 4.64 0.70
5 Amoxicilina 500 mg TAB (0,2 - 0,5) 0.37 0.09

6 Amoxicilina+ácido clavulánico (como sal
potásica) 500 mg+125 mg TAB (0,2 - 2,8) 1.54 0.37

7 Atorvastatina (como sal cálcica) 20 mg TAB (0,1 - 1) 0.37 0.13
8 Azitromicina 500 mg TAB (0,5 - 3) 1.67 0.47
9 Azitromicina 200 mg/ 5 mL LIQ ORAL (4 - 15) 9.99 1.69
10 Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis AER INH (10 - 22,5) 18.43 2.35
11 Captopril 25 mg TAB (0,1 - 1,5) 0.20 0.17
12 Carbamazepina 200 mg TAB (0,1 - 5) 0.45 0.56
13 Cefalexina 500 mg TAB (0,3 - 1,5) 0.60 0.16
14 Cefalexina 250 mg/ 5 mL LIQ ORAL (5 - 14) 7.82 1.26
15 Clindamicina (como clorhidrato) 300 mg TAB (0,5 - 1,5) 0.82 0.22
16 Clonazepam 2 mg TAB (0,2 - 1,3) 0.43 0.17
17 Clonazepam 500 mcg (0.5 mg) TAB (0,1 - 1,2) 0.33 0.16
18 Clorfenamina maleato 2 mg/ 5 mL LIQ ORAL (1,2 - 7,3) 4.45 1.13
19 Clorfenamina maleato 4 mg TAB (0,1 - 1) 0.18 0.13
20 Clotrimazol 500 mg OVU/ TAB VAG (0,5 - 3) 1.60 0.43
21 Enalapril maleato 10 mg TAB (0,1 - 0,7) 0.20 0.09
22 Enalapril maleato 20 mg TAB (0,1 - 2) 0.24 0.23
23 Fenitoína sódica 100 mg TAB (0,3 - 1) 0.79 0.24
24 Fluconazol 150 mg TAB (0,1 - 8) 1.02 0.80
25 Fluoxetina (como clorhidrato) 20 mg TAB (0,1 - 2) 0.45 0.36
26 Glibenclamida 5 mg TAB (0,1 - 2) 0.23 0.23
27 Ibuprofeno 400 mg TAB (0,1 - 1) 0.26 0.11
28 Loratadina 10 mg TAB (0,1 - 1) 0.42 0.15
29 Loratadina 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL (0,3 - 9) 6.14 1.28
30 Losartan potasico 50 mg TAB (0,2 - 1) 0.36 0.15
31 Metformina clorhidrato 850 mg TAB (0,1 - 0,5) 0.33 0.10
32 Naproxeno (como base o sal sódica) 500 mg TAB (0,2 - 4,4) 0.45 0.44

33 Omeprazol 20 mg TAB LIB
MODIF (0,2 - 0,5) 0.31 0.08

34 Paracetamol 100 mg/mL LIQ ORAL (1 - 8) 2.94 1.01
35 Paracetamol 120 mg/ 5 mL LIQ ORAL (2,5 - 7) 4.49 0.91
36 Paracetamol 500 mg TAB (0,1 - 2) 0.27 0.21
37 Prednisona 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL (0,2 - 11) 6.64 1.76
38 Prednisona 50 mg TAB (0,3 - 2) 0.77 0.32
39 Prednisona 20 mg TAB (0,2 - 5) 0.52 0.58
40 Prednisona 5 mg TAB (0,1 - 1) 0.28 0.13
41 Ranitidina (como clorhidrato) 300 mg TAB (0,2 - 1,5) 0.33 0.17
42 Salbutamol (como sulfato) 100 mcg/ dosis AER INH (6,5 - 12) 9.87 1.00
43 Sertralina (como clorhidrato) 50 mg TAB (0,2 - 1,2) 0.85 0.24

44 Tamsulosina clorhidrato 400 mcg (0.4 mg) TAB LIB
MODIF (0,2 - 2,5) 1.18 0.33

45 Dexametasona fosfato 4 mg iny (0,3 - 6,3) 2.21 0.99
46 Epinefrina (como clorhidrato o tartrato) 1ml 1mg/ml iny (2,8 - 7) 4.70 1.46

47 Metilprednisolona (como succinate
sódico) 500 mg iny (35 - 68,5) 46.35 10.55

Fuente leyenda propia
En la tabla 04, se describe que los medicamentos con menor rango de los precios

más altos y más bajos son de: Captopril 25 mg tab y Enalapril maleato 10 mg tab

con un promedio de 0.20 céntimos y una diferencia de 0.18 céntimos para la
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Clorfenamina maleato 4 mg TAB; la Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis

aerosol con un promedio de 18 nuevos soles con 4 céntimos y para la

Metilprednisolona 500 mg inyectable con un promedio de 46 nuevos soles con 45

céntimos

Tabla N°05. Análisis estadístico “t-student” para evaluar diferencias o
similitudes entre los promedios de los precios de medicamentos de EEFF.

frente el promedio de precio de referencias

N° Medicamento Concentra
ción

Forma
farmacéut
ica

Precio
de
Referen
cia

Promed
io del
Precio
de
EEFF

SD
del
Preci
o en
EEFF

Valor T Sig.
(bilateral) Resultado

1 Amitriptilina
clorhidrato 25 mg TAB 0.12 0.41 0.17 17.500 0.000 Diferente al precio

de referencia

2 Amlodipino (como
besilato) 10 mg TAB 0.14 0.34 0.34 25.348 0.000 Diferente al precio

de referencia

3 Amlodipino (como
besilato) 5 mg TAB 0.14 0.25 0.09 22.610 0.000 Diferente al precio

de referencia

4 Amoxicilina 250 mg/5
mL LIQ ORAL 2 4.64 0.7 7.046 0.000 Diferente al precio

de referencia

5 Amoxicilina 500 mg TAB 0.2 0.37 0.09 14.743 0.000 Diferente al precio
de referencia

6
Amoxicilina+ácido
clavulánico (como
sal potásica)

500
mg+125
mg

TAB 0.4 1.54 0.37 17.893 0.000 Diferente al precio
de referencia

7 Atorvastatina
(como sal cálcica) 20 mg TAB 0.05 0.37 0.13 16.107 0.000 Diferente al precio

de referencia

8 Azitromicina 500 mg TAB 0.39 1.67 0.47 13.173 0.000 Diferente al precio
de referencia

9 Azitromicina 200 mg/ 5
mL LIQ ORAL 3.9 9.99 1.69 5.920 0.000 Diferente al precio

de referencia

10 Beclometasona
dipropionato

250 mg/
dosis AER INH 6.7 18.43 2.35 4.286 0.000 Diferente al precio

de referencia

11 Captopril 25 mg TAB 0.1 0.2 0.17 10.595 0.000 Diferente al precio
de referencia

12 Carbamazepina 200 mg TAB 0.12 0.45 0.56 25.698 0.000 Diferente al precio
de referencia

13 Cefalexina 500 mg TAB 0.3 0.6 0.16 29.977 0.000 Diferente al precio
de referencia

14 Cefalexina 250 mg/ 5
mL LIQ ORAL 3 7.82 1.26 6.772 0.000 Diferente al precio

de referencia

15 Clindamicina
(como clorhidrato) 300 mg TAB 0.28 0.82 0.22 11.759 0.000 Diferente al precio

de referencia

16 Clonazepam 2 mg TAB 0.3 0.43 0.17 17.041 0.000 Diferente al precio
de referencia

17 Clonazepam 500 mcg
(0.5 mg) TAB 0.2 0.33 0.16 14.592 0.000 Diferente al precio

de referencia

18 Clorfenamina
maleato

2 mg/ 5
mL LIQ ORAL 1.2 4.45 1.13 7.811 0.000 Diferente al precio

de referencia

19 Clorfenamina
maleato 4 mg TAB 0.1 0.18 0.13 8.763 0.000 Diferente al precio

de referencia

20 Clotrimazol 500 mg OVU/ TAB
VAG 0.4 1.6 0.43 15.164 0.000 Diferente al precio

de referencia

21 Enalapril maleato 10 mg TAB 0.05 0.2 0.09 19.650 0.000 Diferente al precio
de referencia

22 Enalapril maleato 20 mg TAB 0.05 0.24 0.23 23.269 0.000 Diferente al precio
de referencia
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23 Fenitoína sódica 100 mg TAB 0.21 0.79 0.24 8.496 0.000 Diferente al precio
de referencia

24 Fluconazol 150 mg TAB 0.26 1.02 0.8 7.701 0.000 Diferente al precio
de referencia

25 Fluoxetina (como
clorhidrato) 20 mg TAB 0.05 0.45 0.36 15.296 0.000 Diferente al precio

de referencia

26 Glibenclamida 5 mg TAB 0.1 0.23 0.23 20.027 0.000 Diferente al precio
de referencia

27 Ibuprofeno 400 mg TAB 0.06 0.26 0.11 27.158 0.000 Diferente al precio
de referencia

28 Loratadina 10 mg TAB 0.11 0.42 0.15 25.725 0.000 Diferente al precio
de referencia

29 Loratadina 5 mg/ 5
mL LIQ ORAL 1.2 6.14 1.28 6.242 0.000 Diferente al precio

de referencia

30 Losartan potasico 50 mg TAB 0.05 0.36 0.15 26.588 0.000 Diferente al precio
de referencia

31 Metformina
clorhidrato 850 mg TAB 0.23 0.33 0.1 30.101 0.000 Diferente al precio

de referencia

32 Naproxeno (como
base o sal sódica) 500 mg TAB 0.15 0.45 0.44 9.455 0.000 Diferente al precio

de referencia

33 Omeprazol 20 mg TAB LIB
MODIF 0.05 0.31 0.08 35.548 0.000 Diferente al precio

de referencia

34 Paracetamol 100
mg/mL LIQ ORAL 1 2.94 1.01 11.368 0.000 Diferente al precio

de referencia

35 Paracetamol 120 mg/ 5
mL LIQ ORAL 1 4.49 0.91 7.374 0.000 Diferente al precio

de referencia

36 Paracetamol 500 mg TAB 0.2 0.27 0.21 21.713 0.000 Diferente al precio
de referencia

37 Prednisona 5 mg/ 5
mL LIQ ORAL 3 6.64 1.76 6.818 0.000 Diferente al precio

de referencia

38 Prednisona 50 mg TAB 0.1 0.77 0.32 12.603 0.000 Diferente al precio
de referencia

39 Prednisona 20 mg TAB 0.1 0.52 0.58 24.759 0.000 Diferente al precio
de referencia

40 Prednisona 5 mg TAB 0.1 0.28 0.13 22.644 0.000 Diferente al precio
de referencia

41 Ranitidina (como
clorhidrato) 300 mg TAB 0.08 0.33 0.17 17.138 0.000 Diferente al precio

de referencia

42 Salbutamol (como
sulfato)

100 mcg/
dosis AER INH 3.5 9.87 1 5.877 0.000 Diferente al precio

de referencia

43 Sertralina (como
clorhidrato) 50 mg TAB 0.09 0.85 0.24 7.559 0.000 Diferente al precio

de referencia

44 Tamsulosina
clorhidrato

400 mcg
(0.4 mg)

TAB LIB
MODIF 1 1.18 0.33 9.579 0.000 Diferente al precio

de referencia

45 Dexametasona
fosfato 4 mg iny 0.15 2.21 0.99 7.190 0.000 Diferente al precio

de referencia

46
Epinefrina (como
clorhidrato o
tartrato)

1ml
1mg/ml iny 1.8 4.7 1.46 2.471 0.043 Diferente al precio

de referencia

47
Metilprednisolona
(como succinate
sódico)

500 mg iny 40 46.35 10.55 1.060 0.317 Similar al precio
de referencia

Fuente leyenda propia.
En la tabla 05, se puede observar el análisis de t-student, para comparar el

promedio de los precios de los medicamentos EEFF frente a los precios de

referencias.

Para ello se utilizó como estadístico el t-student, para lo cual se plantean las

siguientes hipótesis
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H0: No existe diferencia de medias en el precio de cada medicamento del listado

aprobado de medicamentos esenciales genéricos con el precio de cada

medicamento de los establecimientos farmacéuticos Mariscal Cáceres

Sector I-II San Juan de Lurigancho – julio, agosto 2021.

H1: Al menos una de las medias los 47 medicamentos del precio del listado aprobado

de medicamentos esenciales genéricos de los establecimientos

farmacéuticos Mariscal Cáceres Sector I-II es diferente a los precios de

referencia considerados por el ministerio de salud.

Observando los niveles de significancia de los 47 medicamentos analizados, 46

de ellos tienen un nivel de significancia menor a 0.05, por lo tanto, se concluye que

existe diferencia entre el precio de referencia de los medicamentos frente a los

precios de los establecimientos farmacéuticos; con excepción de la

Metilprednisolona (como succinate sódico) 500 mg iny, con un nivel de

significancia de 0.317, que es mayor a 0.05 y podemos concluir que 46 de los 47

medicamentos tienen precios diferentes de los establecimientos farmacéuticos en

comparación con los precios de referencia, reforzando los resultados de la tabla

N°05 en el cual se puede demostrar que el precio de los establecimientos

farmacéuticos es mayor con respecto a los precios de referencia, con excepción

de la Metilprednisolona 500 mg iny, que a nivel estadístico se asume que en

términos generales el precio es similar, solo a nivel estadístico.
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IV. DISCUSIÓN

4.1. DISCUSION

Los medicamentos esenciales genéricos son de vital importancia para

satisfacer las necesidades prioritarias de una receta médica o prioritarias

para la salud de la población, por tal motivo la importancia de tener

disponibilidad de estos en cualquier momento, en las cantidades suficiente

y en las formas farmacéuticas apropiadas en los establecimientos

farmacéuticos Mariscal Cáceres Sector I-II san Juan de Lurigancho;

garantizando la calidad de los productos, accesibilidad a los pobladores de

este sector y la información adecuada del stock de estos medicamentos

genéricos. Considerando el Listado Obligatorio de Medicamentos

Genéricos -RM_N_302-2020-MINSA.

En esta investigación, se realizó la recolección de datos en el mes de julio,

iniciando con solicitar la autorización respectiva a la DIRIS Lima Centro,

mediante una solicitud, dirigida al director de esta Unidad Ejecutora; se

identificaron y ubicaron los 89 establecimientos farmacéuticos de la

muestra, con la finalidad de poder recolectar información sobre la

disponibilidad y precio del listado de medicamentos esenciales genéricos

en los establecimientos farmacéuticos de la urbanización mariscal Cáceres

sector I-II San Juan de Lurigancho, para ello se tenían impresas las hojas

de la ficha de recolección de datos, el consentimiento informado, lapiceros

para cada establecimiento de farmacéutico y principalmente teniendo en

consideración el equipo de protección personales, para evitar un posible

contagio del Coronavirus, además del alcohol en gel de bolsillo. Antes de

iniciar se les explico detalladamente sobre el fin de la investigación, se les

entrego el consentimiento informado para la respectiva firma,

posteriormente se realizó el llenado de la ficha de recolección de datos. Por

ser una zona muy amplia y los establecimientos farmacéuticos están muy

dispersos, se demoró en recolectar la información por 25 días.
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Los resultados demuestran que en cuatro medicamentos existe una

diferencia de precios menos a 0.10 céntimos, como son: Omeprazol 20 mg

se usa para tratar ulcera gástrica frecuente, no se necesita receta médica,

Amlodipino 5 mg reduce la presión arterial al relajar los vasos sanguíneos

para que el corazón no tenga que bombear tan fuerte, Enalapril maleato 10

mg se usa solo o en combinación con otros medicamentos para tratar la

presión arterial alta y la Amoxicilina 500 mg se usa para tratar algunas

infecciones provocadas por bacterias como la neumonía; la bronquitis

(infección de las vías respiratorias que van a los pulmones); e infecciones

de los oídos, nariz, garganta, del tracto urinario y la pie; además de ser

medicamentos de mayor rotación.

Un caso especial es: el Paracetamol 500 mg tableta, con una diferencia

mayor a 0.20 céntimos y el Naproxeno 550 mg tableta y la Azitromicina 500

mg tableta, que su precio no supera los 0.50 céntimos con respecto al

precio de referencia; medicamentos que son recetados para el tratamiento

del COVID-19 y que la ausencia de ellos puede ocasionar el deterioro de la

salud de la población.

Por último, la Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis aerosol, tiene una

diferencia de precio de 2 soles con 35 céntimos, el que se encuentra en una

clase de medicamentos llamados corticoides, trabaja disminuyendo la

hinchazón e irritación en las vías respiratorias para permitir una respiración

más fácil de los pacientes.

Para Schutte (2017) quien indica que la mayoría de los prescriptores no

tiene idea del precio referencial de los medicamentos genéricos, además

de solo recetar medicamentos de marca. El costo menor de los

medicamentos genéricos es importante en el razonamiento terapéutico y no

desequilibrada la economía del paciente o familiares. Esto resalta la

importancia de informar a los enter reguladores la lista de precios de las

boticas, mes a mes, actualizando los precios en beneficio de los pobladores

de su sector; concordamos con Gupta (2017), en la necesidad de regular el

precio de los medicamentos genéricos, otro punto importante que no
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ayuda en la disminución del precio de los medicamentos genéricos, es la

poca competencia en producción de estos medicamentos, por parte de los

laboratorios farmacéuticos y necesitamos con urgencia una política de

salud para la producción por parte de la industria farmacéutica de los

medicamentos genéricos.

Estamos de acuerdo con Aisyah (2017) que lo importante de implementar

un sistema digital del catálogo de los medicamentos esenciales genéricos,

garantizando al 100 % la disponibilidad y el acceso a los medicamentos a

los usuarios.

Por su parte Hermenegildo (2019) ratifica la necesidad de mejorar nuestro

sistema de salud, con procesos y estrategias que se ajusten a la realizada

de los establecimientos de salud, además respaldamos el mejorar los

canales de comunicación con la población para conocer sus derechos a la

salud y que el tratamiento con un medicamento también llega a tener

buenos resultados.

Para Chire (2017) es muy importante el papel del químico farmacéutico en

realizar las gestiones necesarias para tener en stock la mayor cantidad de

medicamentos y en las cantidades necesarias; evitando los quiebres de

stock, que perjudican a los pacientes; en las boticas independientes

podríamos empezar a medir los indicadores de disponibilidad con los

siguientes ítems: Sin Stock, Sub Stock, Normo Stock y Sobre Stock, y con

ello buscaríamos también una meta en la disponibilidad mensual de 95%.
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4.2. CONCLUSIONES
Primera: De los resultados obtenidos de la contrastación de la hipótesis general,

como el P value < 0,05, se rechaza la Ho; Por lo tanto, No existe

diferencia de medias en el precio de cada medicamento del listado

aprobado de medicamentos esenciales genéricos con el precio de cada

medicamento de los establecimientos farmacéuticos Mariscal Cáceres

Sector I-II San Juan de Lurigancho, julio – agosto 2021.

Segunda: De los resultados obtenidos Al menos una de las medias los 47

medicamentos del precio del listado aprobado de medicamentos

esenciales genéricos de los establecimientos farmacéuticos Mariscal

Cáceres Sector I-II es diferente a los precios de referencia considerados

por el ministerio de salud.

Tercera: De los resultados obtenidos Observando los niveles de significancia de

los 47 medicamentos analizados, 46 de ellos tienen un nivel de

significancia menor a 0.05, por lo tanto, se concluye que existe diferencia

entre el precio de referencia de los medicamentos frente a los precios de

los establecimientos farmacéuticos; con excepción de la

Metilprednisolona (como succinate sódico) 500 mg iny, con un nivel de

significancia de 0.317, que es mayor a 0.05

Cuarta: De los resultados obtenidos podemos concluir que el precio de

medicamentos en los establecimientos farmacéuticos es mayor con

respecto a los precios de referencia, con excepción de la

Metilprednisolona 500 mg iny, que a nivel estadístico se asume que en

términos generales el precio es similar, solo a nivel estadístico.

4.3. RECOMENDACIONES
Primera: Se recomienda a los Gerentes generales y directores técnicos de

las boticas encuestadas, el cumplimiento de la norma vigente y tener stock

de todo el listado de medicamentos esenciales genéricos, los cuales son

inspeccionados por la DIRIS Lima Centro y tener un programa de

capacitación del personal encargado de estos procesos.

Segunda: Se recomienda a los Gerentes generales y directores técnicos de
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las boticas encuestadas, el cumplimiento de las buenas prácticas de

dispensación y capacitar al personal sobre los medicamentos que se

dispensan con receta y sin receta médica

Tercera: tener el stock necesario de todas las formas farmacéuticas del

listado aprobado de medicamentos esenciales genéricos

Cuarta: Se recomienda a los Gerentes generales y directores técnicos de

las boticas encuestadas, el tener stock necesario para los tratamientos

leves y crónicos de su sector.

Quinta: Se recomienda a los Gerentes generales y directores técnicos de

las boticas encuestadas, mejorar su disponibilidad de los medicamentos de

la lista aprobada y realizar las gestiones necesarias y mantener la

disponibilidad en un 95%, como se solicita a los establecimientos del sector

público.
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ANEXOS

Anexo A. Operacionalización de las variables: Listado aprobado de Medicamentos Esenciales Genéricos

variables Dimensiones Indicadores Ítems Escala

La disponibilidad
de medicamentos La disponibilidad

disponibilidad baja 1

Razón

disponibilidad regular 2
disponibilidad alto 3

disponibilidad óptima 4

Forma Farmacéutica

Tabletas 1
Liquido oral 2

Precio de Aerosol inhalador 3
Ovulo 4medicamentos

esenciales
genéricos

Esquema de
Tratamiento

Farmacológico

Cantidad indicada Mensual para tratamiento crónico. 5

Cantidad indicada por Ciclo de tratamiento agudo 6

Nivel de Establecimiento Farmacéutico privado acreditado. 7
Cumplimiento Establecimiento Farmacéutico privado. 8
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Anexo B. Resolución de aprobación del proyecto de tesis
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Anexo C. Instrumentos de recolección de datos

CUMPLIMIENTO, DISPONIBILIDAD Y PRECIO DEL LISTADO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES GENERICOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS MARISCAL CACERES SECTOR I-II SAN JUAN DE LURIGANCHO 2021

Listado Obligatorio de Medicamentos Genéricos -RM_N_302-2020-MINSA
sector I ( ) sector II (  )

ítem
s Medicamento Concentración Fórmula

farmacéutica
Esquema de
tratamiento Si N

o
Preci
o

1 Amitriptilina clorhidrato 25 mg TAB 120 tabletas
2 Amlodipino (como besilato) 10 mg TAB 30 tabletas

2.1 Amlodipino (como besilato) 5 mg TAB 30 tabletas
3 Amoxicilina 250 mg/5 mL LIQ ORAL 3 frascos

3.1 Amoxicilina 500 mg TAB 60 tabletas

4 Amoxicilina+ácido clavulánico (como
sal potásica) 500 mg+125 mg TAB 30 tabletas

5 Atorvastatina (como sal cálcica) 20 mg TAB 30 tabletas
6 Azitromicina 500 mg TAB 3 tabletas

6.1 Azitromicina 200 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco
7 Beclometasona dipropionato 250 mg/ dosis AER INH 1 inhalador
8 Captopril 25 mg TAB 60 tabletas
9 Carbamazepina 200 mg TAB 90 tabletas

10 Cefalexina 500 mg TAB 20 tabletas
10.1 Cefalexina 250 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco

11 Clindamicina (como clorhidrato) 300 mg TAB 20 tabletas
12 Clonazepam 2 mg TAB 30 tabletas

12.1 Clonazepam 500 mcg (0.5 mg) TAB 60 tabletas
13 Clorfenamina maleato 2 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco

13.1 Clorfenamina maleato 4 mg TAB 10 tabletas
14 Clotrimazol 500 mg OVU/ TAB VAG 1 óvulo
15 Enalapril maleato 10 mg TAB 30 tabletas

15.1 Enalapril maleato 20 mg TAB 30 tabletas
16 Fenitoína sódica 100 mg TAB 60 tabletas
17 Fluconazol 150 mg TAB 1 tableta
18 Fluoxetina (como clorhidrato) 20 mg TAB 30 tabletas
19 Glibenclamida 5 mg TAB 30 tabletas
20 Ibuprofeno 400 mg TAB 20 tabletas
21 Loratadina 10 mg TAB 5 tabletas

21.1 Loratadina 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco
22 Losartán potásico 50 mg TAB 30 tabletas
23 Metformina clorhidrato 850 mg TAB 30 tabletas
24 Naproxeno (como base o sal sódica) 500 mg TAB 21 tabletas
25 Omeprazol 20 mg TAB LIB MODIF 30 tabletas
26 Paracetamol 100 mg/mL LIQ ORAL 1 frasco

26.1 Paracetamol 120 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco
26.2 Paracetamol 500 mg TAB 28 tabletas

27 Prednisona 5 mg/ 5 mL LIQ ORAL 1 frasco
27.1 Prednisona 50 mg TAB 14 tabletas
27.2 Prednisona 20 mg TAB 14 tabletas
27.3 Prednisona 5 mg TAB 14 tabletas

28 Ranitidina (como clorhidrato) 300 mg TAB 7 tabletas
29 Salbutamol (como sulfato) 100 mcg/ dosis AER INH 1 inhalador
30 Sertralina (como clorhidrato) 50 mg TAB 30 tabletas
31 Tamsulosina clorhidrato 400 mcg (0.4 mg) TAB LIB MODIF 30 tabletas
32 Dexametasona fosfato 4 mg iny 20 ampollas

33 Epinefrina (como clorhidrato o
tartrato) 1ml 1mg/ml iny 10 ampollas

34 Metilprednisolona (como succinate
sódico) 500 mg iny 5 ampollas
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Anexo D. Validación de ilustración para recolección de datos
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Anexo E: Autorización DIRIS Lima Centro, Mariscal Cáceres Sector I y II, San

Juan de Lurigancho – julio 2021
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Anexo F: Información de establecimientos farmacéuticos de DIRIS Lima

Centro, Mariscal Cáceres Sector I y II, San Juan de Lurigancho – julio 2021
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Anexo G. Consentimiento informado

Formulario de Consentimiento Informado
Este formulario de Consentimiento informado va dirigido a los establecimientos farmacéuticos

de San Juna de Lurigancho, a quienes se les indicó e invitó a formar parte del PILOTO del trabajo

de investigación: DISPONIBILIDAD Y PRECIO DEL LISTADO DE MEDICAMENTOS
ESENCIALES GENERICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS DE LA
URBANIZACIÓN MARISCAL CACERES SECTOR I-II SAN JUAN DE LURIGANCHO –JUNIO
2021.

Se me ha informado que:

1.- Investigadores: Chávez Nuñez Elsa Catalina ,Roman Rafaele Marcelino
2.- Propósito del estudio: El presente estudio tiene la finalidad de determinar el nivel de

cumplimiento de los establecimientos farmacéuticos y disponibilidad y precio del listado de

medicamentos esenciales genericos en los establecimientos farmaceuticos de la

urbanización mariscal caceres sector i-ii san juan de lurigancho - junio 2021.
3.- Confidencialidad: la obtención de los datos, será utilizada con fines científicos; mis

resultados se juntarán con los obtenidos por los demás participantes y en ningún momento

se revelará mi identidad, manteniendo el anonimato de los datos de identificación personal

y respuestas que se consignen.

4.- Participación voluntaria: La participación de este estudio es voluntaria, por lo tanto, es mi

decisión la de participar o retirarme del estudio, en cualquier momento, sin que ello me

perjudique.

5.- Procedimiento: Se explicará de manera rápida el objetivo de la investigación para que tengan

conocimiento de la importancia del mismo y sepan contestar el cuestionario, se hará entrega

a cada participante un lapicero color azul para que se ayuden en el llenado de las encuestas;

seguidamente se hará entrega de los formularios de consentimiento informado para que lean

y acepten participar en la investigación; obtenido el consentimiento se empezará a utilizar

los instrumentos de evaluación, en este paso se dará un tiempo prudencial (entre 10 a 15 min

por participante) para que lean detenidamente dichos cuestionarios y puedan marcar con

aspa (X) la respuesta que ellos consideren adecuada.

6.- Riesgos: el presente estudio NO representa ningún riesgo físico ni laboral para el participante,

ya que realizaremos solo llenado de encuestas y está sujeto a la confidencialidad de los

datos que se adquieran.

7.- Beneficios: se hará entrega a cada participante un lapicero color azul que terminada su

participación podrá quedárselo como obsequio por el apoyo que brindará a esta

investigación.

8.- Número de teléfono de los investigadores: Nos comprometemos, que si tenemos algunas

preguntas o problemas con esta investigación pueden llamar.

Investigadores: a Chavez Nuñez Elsa Catalina  Teléf.  942632908
Roman Rafaele Marcelino Teléf. 952314432
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Carta de Consentimiento Informado

Yo, _

identificado con el número de DNI    _ índico que se

me ha explicado que formaré parte del trabajo de investigación:

“DISPONIBILIDAD Y PRECIO DEL LISTADO DE MEDICAMENTOS
ESENCIALES GENERICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
FARMACEUTICOS DE LA URBANIZACIÓN MARISCAL CACERES SECTOR
I-II SAN JUAN DE LURIGANCHO - junio 2021”. Mis resultados se juntarán con

los obtenidos por los demás participantes y en ningún momento se revelará mi

identidad.

Se respetará mi decisión de aceptar o no colaborar con la investigación,
pudiendo retirarme de ella en cualquier momento, sin que ello implique
alguna consecuencia desfavorable para mí.
Por lo expuesto, declaro que:
- He recibido información suficiente sobre el estudio.
- He tenido la oportunidad de efectuar preguntas sobre el estudio.
Se me ha informado que:
- Mi participación es voluntaria.
- Puedo retirarme del estudio, en cualquier momento, sin que ello
me perjudique.
- Mis resultados personales no serán informados a nadie. Por lo expuesto,
acepto formar parte de la investigación.

Lima, de del 2021

_

Firma del participante

Teléfono para contacto Evaluador
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Anexo H. Evidencia del trabajo de campo
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